
ÉHE
SECRETARIA  MuNICIPAL

DECRETO  NO  : E-2189/2017             /

Colina,11  de Octubre de 2017

VISTOS:         Estos        antecedentes:         1)
Memorándum  NO  392/2017  de  fecha  O4  de    Octubre  de  2017,  de  la  Directora  de
Tránsito   y   Transporte   Público,   mediante   el   cual   solicita   Decreto   Alcaldicio   de
devolución de dinero a nombre de la señora VICTORIA BARRERA FIGUEROA,   por
concepto  de  error  en   el   cobro  del   permso   de   circulación,   correspondiente   al
vehículo  PPU  FVJV-31,  el  cual  estaba  inscrito  como  taxi  básico,  en  el  año  2015
realizaron  renovación  de mater¡al,  pasando a ser vehículo particular.   Sin  embargo,
no se codificó en el sistema,  provocando un cobro superior en los años 2015 y 2016.
2)    Memorándum    NO   O42/2017    DEV,    de   fecha    O4.10.2017,    de    Permisos   de
Circulación,  mediante el cual solicita gestionar la devoluc¡Ón  a  nombre de la señora
Victoria Barrera Figueroa, debido a que el vehículo estaba ¡nscrito como taxi básico,
el año 2015 real¡zaron  renovación de material y pasó a particular y no se codificó en
el  s¡stema  de  permisos  de  c¡rculación.      Mot¡vo  por el  cual  el  contribuyente  síguiÓ
cancelando   los   años   posteriores   en   base   a   la   primera   tasación   del   vehículo,
provocando    un    cobro    con    un   valor   super¡or   al    que   corresponde.       Adjunta
documentos de respaldo;  y,  en  virtud  de  las atribuciones que me confiere la  Ley NO
18.695,  Orgán¡ca  Constitucional  de  Municipal¡dades,  Ley  NO 20.285,  sobre  acceso
a la información pública y su reglamento,  Ley NO 19.880,  base de los procedimientos
administrativos que  rigen  los actos de los órganos de la administración del estado,

DECRETO:

1.-   Devuélvase   a    la    señora   VICTORIA
BARRERA  FIGUEROA,    RUT.:  18.425.745-9,  la  cantidad  de  $  168.866.-(ciento
sesenta y ocho m¡l ochocientos sesenta y seis  pesos),  por   concepto de cobro mal
efectuado,  del  permiso de circulación,  correspondiente al vehículo  PPU  FVJV-31.
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2.-   Impútese  el  cumplimiento  del  presente
presupuestario      NO      215.26.01.000.000.000,      denominado
resupuesto  Municipal VÍgente.
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